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An. NARCOS No AS ESCRIVURA PUBLICA DE TIACIÓN DP DIAT. CASQUETE e a NUEVO. CAPHIAL AUTORIZADO Y 
a AUMENTO DE CAPLAL SOCIAL Y 

. 4 OMEFORMA DI ESTATUTOS SOCINES 
. DAA COMPAÑIA. PERIPLAS S.A. 

CUANTA: 57 PrOTO0D0,D00. oo o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinera del 

Guayas, República de os veimhocho días del 

med cubre de mil novecientos NOVeMTa y TICO, > 

0 mi, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, — Notavio 

HECTOR JOAQUIN CISNEROS MARMOL, por sos propios 

derechos y por los que representa de la compañía 

PERIPLAS S.A. en su calidad de Gérente General de la 

misiva, tal como lo acredita con la nota de su nombramiento 

dolidanente  iasento que s>compaña en legudanación 

de sy personelía e intervención, quien dodina sen 

mayor de edad, de estado crab soltero, ejecutivo y de 

       

  

maonalidad ecuatoliana; y, fambién. comparecen los 
/ 

cónkndos Soñer dohn AMdatonio Sotomayor Laborde y dofra 

¡ % Í tancisen Tiro Cacho de Solomayor aborde, por sus    

hs 

“tenen fomnada, quienes declaran ser mayotes de edad, de 

estado cralo casados, de quolesión lugentero Héchico y 

Quebaceres del Hogar, respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana; quienes en pleno uso de sus facultades 

proceden con entera y amplia hibelad, capaces paa 

obligarse, convento yo contar, hee mmstuados de la 
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, 

e
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nalinaleza y resullado de esta Escultura Publica. para sn 

otongamiento me presentan la nuuuta dol tenor siguente. 

Señor Notario: — Sirvase  autonzar en el tegistho de 

Escrituras Públicas a sedigno cargo, una de la cual conste la 

Fijación del Nuevo Capual Autouzado y Aumento de Capital 

social y Reforma de Estalulos Sociales de la compañía 

PERIPLAS SA, y las demás declaraciones que 5e 

determman al ienor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Compatecen a la celebmación del 

presente insitamento, las personas cuyos nombres y 

nacionalidades constan a continuación, 1» saber. el Señor 

Héctor Joaquín Cisneros Mármol, por los derechos que 

representa de la compañia PERIPLAS S.A, en su calidad de 

Gerente General de la misma, dad como do acredita con la 

nota de se pombramiento debidamente tasento conos 

Registo Mercantil copia deb cnalose acompaña pera que 

Usted, Señor Hotano, en Jegitimación de su personería e 

mtervención, se suva mserar os deyjo en la escptina a 

OlOgause y devolverlo luego, y, también comparecen los 

cónyuges señor Ingeniero Eléctbco John Antonio 

Sotomayo! Laborde y doña Isabel Francisca Toro Casho de 

Sotomayor Laborde, ambos por sus propios dejechos y pot 

los que representan de la sociedad conyugal que Henen 

formada, de nacionalidad ecualonana, de estado cpal 

casados y dominados en la ciudad de Gusyaqui. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES, a) La compañía PLRIPLAS 

SÁ. es una persona jurídica donuciltada en la cuidad de
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Guayaquil, que se constilayó mediante Escutura Pública 

olo gata el diez de Septiembre de 11l novecientos noventa y 

ocho, ante el Notano Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, inseñta en el Registro 

Mercantl del mismo Cantón el siefe de Octubre de ul 

novecientos noventa y ocho. hb) La Junta General 

Exraos diana (Unwversal de Accronistas de la compañía 

PERIPLAS SA, en sesión celebrada el día velmiiséls de 

Octubñe de nulo novecientos noventa y nueve, resolvió 

unánimemente Aumenta el Capiial Autorizado de la 

compañía en CIENTO SETENTA MILLONES DE SUCRES 

  

además, aumentar el Capial Social de la misma en CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES más, esto es hasta 

la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 

SUCRES, pagaderos integramente mediante aporte en 

especie y emitir CIENTO CINCUENTA MIL nuevas acciones 

ordinatas y nomimativas de UN MI. SUCRES cada una, 

plesiántalivas del Aumenta de Capilal Socral acordado y, 

    

(Ae isenesnemeno reformar el foicalo. Sexo de los 

Dótaritos Sociales De igual modo, conoció y aprobó por 

“unanimidad de volos de los accionistas concurrentes que, en 

razón de la renuncia del derecho preferente que hicteron los 

mismos para suscribir las CIENTO CINCUENTA MIL nuevas 

accrones que se emitián en vidod del Aumento de Capial 

acoidado a favor de los cónvoges Ingeniero EHléctico John 

ÁAntonto Solomayor aborde y doña Isabel Francisco Toro 

Casto de Sotomayor Laborde, quienes han mandfestado su



. 

mierés en suseabir la totalidad de las refendas nuevas 

acciones, sean estos los micos suscuplores de dicho 

Aumento de Capal- 0) La Juota General Exhaordnana 

(Universal) de Accionistas de la compañía PERIPLAS SA, 

reunida el veintiocho de Octubre de nl novecientes noventa 

y nueve, 1escivió por unanimidad de Jos votos coneumentes 

a la sesión aprobar el avalío presentado por los peritos 

avaluadores Ingeniero Civil Bolivar Nena Me lngemero 

Xavier Mlbarracin, tespecto del bien matena de la aportación 

realizado por los cónyuges Sotomayor Dora, con el cual se 

pagará la totalidad de las ciento cincuenta mio nuevas 

acciones que se emitan como consecuencia del aludido 

Aumento de Capital Sodal acordado. JPREFRA: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA PERIPLAS 

SA. UNO) la Junta General Extraordinaria (nversab de 

Accionistas de la expresada compañía, en sesión celebrada 

el día vembiséls de Octubre de mul novecientos noventa y 

nueve, con el voto unánime de los accionistas concurrentes 

a la reuoión resolvió, entre ohas cosas, lo siguiente. a) 

Aprobar la suscuipción que de las ciento emcnenta mal 

| nuevas acciones de un mi, cada una, que se enpuilirán como 

consecuencia del Aumento de Capital resuelto harán los 

cónyuges Señor Ingeniero Eléctrico dobo ÁAntorio Sotemayor 

Laborde y doña Isabel Francisca Poro Castro de Solomayo 

Laborde, evcsMnd de da renuaecra que cd odeyacho pi ofaponto 

que le conespondía hiereran expresamjento Jas secioniolas 

de la compañía, quedando da susenpejón de Ta totalidad de
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PIAZ CASQUETE continuación se indica Los conyuoges Señor Ingeniero 

: Hléctico Joba Antonio Sotomayor Laborde y doña Isabel 

Francisca Toto Castro de Sotomayor Laborde, han suscuto 

la totalidad de las ciento cincuenta mil nuevas acciones de 

unn cada una - DOS) La suisma Junta aprobó que tal 

esnscnperón sea pagada integramente mediante aporte en 

especie, confoume al detalle que a continuación se indica, a 

saber ANTECEDENTES E HISTORIA DE DOMINIO DF 

0 MEN INMUEDLE MATERIA — DEL APORTE. a) Los 

córyugas Señor Ingenmero Eléctrico John Antonio Solomayo, | 

laborde y doña Isabel Francisca Toro Gasto de Sotomayor 

Laborde, son proptetanos únicos y exclusivos de un bien 

mueble. compuesto de solar y edificación, comespondiente 

al lole número trece de la manzana 5” de la Uibanización 

Ta Puntila?, ubicada en la Parogua Tanta, Cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas, tuyos linderos y: 

dimensiones son los siguientes: Por el Noroeste, solar 
Y” , 

       

  

mero catorce, con cincuenta metros; Por le Sureste, solar 

Y poro doce, con cincuenta mebos; Por el Noreste, Avemda 

. Principal, con vemie metros; y, por el Suroeste, solar 

Jiwumneto cuatro, con veinte metros. Todo lo cual da un dea 

total de milo metros cxadiados- hb) los cónyuges Señor 

lugeníero Eléciaico John Antonio Sotomayor Laborde y doña 

isabel Prancisca Toro Casho de Sotomayor Laborde, 

adquirieron la propiedad del iapueble referido en la letra a) 

precedente, por compra que hicieran a la compañía Anónima



» 

“Prode” de Promoción y Desarrollo de Tierras mediante 

escritura pública autonzada por el Notano Séptimo de 

Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Renella , el doce de 

Diciembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el 

Registro de la Propiedad, del Cantón Samborendón de fojas 

un mi cincuenta y cuatro a un nal setenta y umo, con el 

Número ciento dieciséis del Registo y anotada bajo el 

número dquimientos ochenta y siete del Repertono, el 

vembisiefe de Diciembre de mal novecientos setenta y ocho. 

cd) La compañia “Prodal? de Promoción y Desarollo de 

Tierras a su vez adquirió la propiedad del inmueble refendo 

enla letra b) precedente, mediante aportación que hicieran 

al capital socia! en su constitución, de un lote de teneno de 

mayor extensión — ubicado en el sitio denominado “la 

Puntilla”, confluencia de los Hos Babahoyo y Daule, 

Jousdieción de la Parroquia. Samborondón, Cantón del 

mismo nombre sus anteriores propietadios señores Federico 

Arteta” Rivera, Jorge Roca Orrantia e Ingemero Hugo 

Ramirez Icaza, según consta de la Escritura de Constitución 

otorgáda ante el Notano Público del Cantón Guayaquil, 

Doclor Caldos Guiñónoz Velásquez el día siete de Agosto de 

mil novecientos sesenta y uueve, e inscufa en el Registro 

respectivo del mismo año .- () Los cónyuges Señor Iligentero 

EFlécinco dobm Antonio Solomayor Laborde y doña Isabel 

Francisca Toro Castro de Solomayor Laborda, declaran que 

son propietarios únicos y exclusivos del terreno y edificación 

materia del apone, el cual transhieren en su tolalidad a favor
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DIAZ CASQUETE encuentran descritos en la letra 2) precedente - CUARTA: 

” DECLARACIONES, ba ovntud de tales antecedentes, el 

suscrito Hector Joaquin Cisneros Mármol, en su calidad de 

Gerente General de PERINAS SA, declara bajo juramento 

en vidud de las resoluciones adoptadas por las Juntas 

Generales de Accionistas de su reptesentada celebradas el 

vemtiseis y el vemtiocho re Cetubre de nal novecientos 

O noventa y nueve, lo simiente: UNO... Que el capital social de 

la compañía PERIPLAS SA queda aumentado en la suna 

de ciento. cincuenta millones de sucres más, (Como 

consecuencia del Aumento del Capilal Social constanle en 

esta esentura publica, esto es, hasta la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES - DOS.- 

Que el Artículo Sedo de Jos Estatutos Sociales queda 

reformado de la siguiente manejo “Asticolo Sexdo: Fl 

Capital Autonzado de la compañía es de ciento setenta 

nenes de sueres y el Capital Social de la conpañía es de 

Cho emenenta y cinco millones de sucres, dividido en 

to cincuenta y cinco. milo seciones ordinarias y 

  

   

  

mmnativas de paootbeada una, numeradas de la cero ceo 

    

2d, cero cero uno a la ciento cincuenta y ciaico al, 

2 ainclusive. Cada acción de na nibosucres que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un volo en las 

debberaciónes de la dunta General de Accionistas, las 

acciones no liberadas tendrán esa desecho en proporción a 

su3vador pagado, los títalos de las acciones contendrán las



dedaraciones exagidas por la Ley y Hevmán las fimas del 

Presente Ejecutivo y del Gerente General - PRES. Clue el 

suscuptor de las mievas acciones, quien lo bace por sus 

propios derechos y por los que representada de la soctedad 

conyugal que tene formada, Ingeniero Hléchico Johm 

Antonio Sotomayor | aborde es de nacionalidad ecuatoriana. - 

Anteponga y agregue lísted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez, fiumeza 

y perfeccionamiento legal de esta escuitura y agregue como 

documentos — habiilantes Jos stiuientes: a) Nombramiento 

del señor Héctor Joaquín Cisperos Mármol, como Getente 

General de PERIPLAS SA. bd) Copia cenificada de las Actas 

de Junta General Extraordinaria (Universal) de Accionistas 

de la compañía PERIPLAS SA, celebradas los días 

vemiiséis y vemtiocho de Odubie de pub novecientos 

novénta y nueve- Cc) Informe presentado por los Peritos 

Ingeniero Civil Bolívar Neira M. e Ingeniero Civil Xavier 

Albarracín relafivo al avalúo del bien malena de la r 

aportación d) Recibo de pago del Impuesto Predral 

Municipal y de Bomberos correspondiente al año de mul 

novecientos noventa y nueve - Hasta aquí la minuta- la 

misma que está autorizada por el abogado JORGE NEIRA 

MENENDEZ, Registro Profesional número dos nubochenta y 

nueve - Para el otoranmento de la presenta escabica Se 

observaron lodos los preceptos logales del caxo y, Jeida que 

lué, de prinepio a fin, por mí, el Nolavo ados comparecientes, 

estos la aprueban, se afianan y talifican en el contenido de 
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Pira o Hora 

PERIPLASS 

La Compañía PERIPLAS S.A. Js 

mediante escritura publica colebrada aole la Meotado 
Eduwrdo Enlquez Ayala y ge inscribió eo elo Pa 
7 de vetabre de 1998. / +. 

Gunyoquíl. octubre 1d de 1008, / 

Sefor 

HT Ada 

contas el 

HE aABnOanaaea 

A. 
el 

¿tino de Guasvaquil, 
lO de septiembre J00R, 

Ab, 
joto Mercat de Gunyagoit el 

NECPOWIOAQUUN CISNEROS MARINVOD, 

Cludad.. 

Denis conmderaciones: 

Por medio de lp pronante, comindoo a unted que 

fecha de hoga hago usted clegido pin e ¡ con: 

entupalíía por ut porlódo. de CINCO AMOS: 
del presente norobrimiento en el Reglstio Mercantil, , 

ep tap daa Ghesegd des Aceterdatir ele 
pde GERENTE GENBRAD de da 

“vontados a partir de la Inseripelón 
e 

Fjerverá usted la tepresentación legal, judicial y extrajadicia) de la componía, 
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era le CARLO ACEVEDO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA / 

ACEVUTPACION: Porta presento excepto el carpo pena LE goe fuinemabiado, Y 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL. FXTRAORDINARIA 

(UNIVERSAL) DE ACCIONISTAS DEIA 1 :OMPAÑÍA PERIPLAS S.A, 

CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DL 3999. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Fenador, a los 26 días del 
mes de Octubre de 1999, a las TORD0, en la Oficina HOT, de la pao 
Chile 303 y Luque, piso 11 del Prbficio Tone Azal, de esta ctudad, 

- instala la Junta General Extraordmona (UntyereaD do Accionistas de ta 
Compañía PERIFLAS SA, como lao asistencia. de Jos siguientes 
accionisias, a saber: 

La Señovita Andrea Isabel Sotomayor Toto, por sus propios derechos y 

como propietaria de 1.700 acciones, ordinarias y nominativas de un ml 

sucres cada mna; la Señonta Cintia Isabel Solomayor Toro, por sus 
propios derechos y como propietaria de 11650 acciones, ordinatias y 
nominalivas de un milosucres cada una; y, la Señoita Anabella 
Sotomayor Laborde, por sus propios derechos y como preptetana de 

0 1.650 acciones, ordinarias y nominativas de un uml stores caca uma, 

También se encuentian presentes, el Seña Pbranidia Augusto Camilo 
Acevedo, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía; el Señor 
Héctor Joaquín Cisneros Mármol! en su calidad de Gerente General de 
la compañia; y, los cónyuges Señor Ingeniero Plécrico John Antonio 
Sotomayor Laborde y Doña Isabel Piandcisca Voro Casto de Solomayor 
Laborde. 

5e designa para que achie como Presidente de la Junta al Señor 
Franidin Augusto Canillo Acevedo, y de Secretario de la misma el Seño 
Héctor Joaquín Cisneros Mármol 

El Presidente dispone que por Sectetaría se constate el quórum 
estatutano y logal, hecho lo antetior, por Secretaría se informa que está 
presente el por ciento del capital social de la compañía. que es de 

$000.00, 
A A 

     

  

      
   

  

   
      

l Gerente General conunttaca dos accionistas presentes si 
oosttuse en dunta General Exdraordinara de Acotonistas a lo 

Designación de los polos” pora ob azalúo dal bien inniveble materia 
de la apornación; y, 

13) Aumento de Capital Soctalodeda compañía y om 

2) Reforma del Attícilo 6 de los Estolntos Sorinles 

> 

Tí



4-) Autorización al Gerente General de fa Compañía y a los nuevos 
accionistas en caso de resultar aceptados unánimemente los puntos 
amenores del orden del día, para que comparezcan al otorgamiento de 
la Escolura Pública de Aumento de Capital y Rofouua de los Ustatutos 
Sociales. 

En consecuencia, de acuerdo con la facollad establecida en los 
artículos 121 y 280 de la Ley de Compañias, en concordancia con el ar 
14 del Capitulo Segundo de la Claúsula Primera de Jos Estatutos 
soctales, se declara que la Junta Genera) queda válidamente convocada 
y constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han sido 
fijados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada y abietta la Jumta a las 1015 y se 
procede a Iratar el primer punto del orden del dia; al tespecto, el Gerente 
General solicita la palabra y nrambiesta que es necesalo para el 
desarrollo” de los negocios sociales, el atnentar el capital social de 
PERIPLAS SA., mediante el aporte e de un bien inmueble consistente en 
solar y edificación que corresponde al identificado como lote 413 de la 
mauzana 06, de la Unbanización La Puntilla, ubicado en la Parroquia 
Tarifa, del Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, de propiedad de 
los cónyuges ING. ELEC. JOHN ANTONIO SOPOMAYOR LABORDE y 
DONA - ISABEL FRANCISCA TORO CASTRO DE SOUÚOMAYOR 
LABORDE, quienes en conversaciones previas con los representantes 
legales y accionistas de PERIPLAS SA, han demostrado interés en 
adquirir acciones de esta última, estando dispues los a realizar el aporte 
del bien O, el mismo que se encuentra avaluado en la suma 
de Sí. 150 000.001 

Lo manifestado por el Gerente General es puesto a la consideración de 
la Junta, la eistna que por unanimidad +esuelve aumentar el capital 
social de la compañía enla cantidad de S/ 150'000.000 más, mediante 
la emisión de ciento cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, en vetud de la aponación del 
solar y edificación antes desentos, que realizarán los cónyuges ING, 
LEC. JOHN ANTONIO SOTOMAYOR LABORDE y DONA ISABEL 
FRANCISCA TORO CASTRO DE OSQIOMAYOR LABORDE, para el 

ESAS 

Aumento de Capital Social de la Compañía PERIPLAS $. 
1 

Los accionistas presentes manifiestan que tenuncian expresamente a su 

derecho preferente en la susenpelón de las nuevas acciones a emilirsa 
a favor de los cónyuges ING. ELEC AQUPLANTONIO SOTOMAYOR 
LABORDE y DONA ISABEL FRANCISCA PORO. CASTRO DE 
SOTOMAYOR LABORDE, quienes suscubicán la totalidad de las ciento 
cinchienta mil nuevas acciones. 

poo”



Pelo segado, el Gorente Goneral consulia a dos accionistas sobre la 

foma eb que se van a suscúbir y pagar las nuevas acciones del 
Mimento de Capital acordado Aletecto, en. ELEG JOHN ARTORO 
SOPOMÁAYXOR AL ADORDE, por sas propios derechos y en tepresenilación 

do ta soctedadl conyugal que Heve formada, solicita la palabra y 
montdiesta que ál a nombre y en representación de la sociedanl conyugal 

susenbrá la Jotalidad de las ciento cmcuenta mail nuevas acciones que 
como consecuencia del Atmento de Capital Social acordado se ennlan, y 
gos hauá col pago en especie mediante el aporte de un bien jomueble 
coyaiciante sp osolar y exbliración. correspondiente al Lote 213, Manzana 
“Y do Ja Ulbagización Es Penta, ubicada enta Parroquia Tanfa, Cantón 
Sabana, Preancia del CGiuayas. cuyos inderos y dimensiones son 
los siguientes: porel Horoerta solar HA con 50m, por el Smeste, sola 
RF2 con ba, por el Horesta Avevida Puncipal, econ 20m, y. por el 
Erureosto, sata A con ¿Om Todo lo cual da un area total de (000 
mejros cuadrados, meción que es aprobada unánimemente por la 
Aia Ciapepal 

buego, el Presidente hace uso de la palabra y expresa que se debe 
pasar 3 canoces sobre el segundo punto del orden del día, teferente a la 
vefouma del Articulo Sevlo para que sea aprobado por los acciónistas 

presentes, que es como a confinvacdión se indica. Atico orto El 
Capital autouzado de la compañía es de S/ 170'000.000/y el Capital 
vocialde la compañía es de S/ 155'000.000, dividido en ciento cincuenta 
y finco pal acciones ojdiaas y nominativas de S/ 3.000 cada una, 
nemmeradas de la 0067 a la 755 000, inclusive. Cada acción de $1 000 
que estare fotalnente pagada das derecho a un voto en las 
delibor: aiones de la imita General de Accionistas, las acciones no 
dre ada tonel an eap. o rderecho en proporción a au valor pagado, los 

JE de las acernes combendián das declaraciones exigidas por la Ley y 

    

  

* 

cácin las limios del Prosidenje Pecutivo y del Gerente Gonaral 

    

    

  

frperal una vez conocido integramente el nuevo Jexdo del 
Ao malena de da qefonma de los Estatutos Sociales, de 
tuna 

ato da lunta pasa a conocer elterces punto del mden del día 
toyuistas delas empa aña, huego de establecer las caracteristicas 

Avmitieblo qe sorá matesia de la aponación, resueben po 
Auimadard dosiqri como y peritos avaluadores a los Señones Ingenieros 
por Pelé les; ya Menézdos y Xasoy Albaracin Espineza, para que 

enteon ola cala del bien motera de la aporgación, delvende presentar 
syto ego lo plazo de dos días a pair de Ja presente fordfya, 
ecards pibión que dos nombramientos le sean cursados porel 

Sacredane dela Hhida



Finabnente, la Junta pasa a conocer el cuarto punto del orden dal día y 
por unanimidad anfonzan al Gerente General de la compañía para que 
anombre y en representación de la pysma susciba y otorgue la Esentura 
de Pumento de Capial y, a los nuevos. accionistas para que 
comparezcan al Sorgamiento de la Escutura de Aumento de Capital y 
Relonna de Psistutos Sociales, a fn de perfeccionar el apoye del 
hinneble desento en el segundo punto del orden del día, pata el 
Mumento de Capital Social de PPRIPLAS SA, 

Mo habiendo oto asunto del cual tratar, el Presidente concede unos 
minutos de receso para Ja sedacción de la presente acta, hecho lo cual, 
por Secreta se da lectura a fa misma, la que es aprobada por 
manimidod y sin modificaciones, levantándose la sesión a las 11.30. 
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e 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA (UNIVERSAL) 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PERIPLAS S.A., CELEBRADA EL 28 DE 
OCTUBRE DE 1999. 

. En la ciudad de Guayaquil. República del Ecuador, a los 28 dias del mes de 
Octubre de 1999, alas 10h00, en la Oficina 1101, de la calle Chile 303 y Luque, piso 

11 del Edificio Torre Azul, de esta ciudad, se instala la Junta General Extraordinaria 

(Universal) de Accionistas de la Compañía PERIPLAS S.A., con la asistencia de los 

: siguientes accionistas, a saber: ] 
é 

La Señorita Andrea Isabel Sotomayor Toro, por sus propios derechos y como 

propietaria de 1 700 acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; la 

Señorita Cinthia Isabel Sotomayor Toro, por sus propios derechos y como propietaria 
de 1 650 acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, la Señotita 

Anabella Sotomayor Laborde, por sus propios derechos y como propietaria de 1 650 
acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. También se 

encuentran presentes, el Señor Franklin Augusto Carrillo Acevedo, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo de la compañía; el Señor léctor Joaquín Cisneros Mármol, en 
su calidad de Gerente General de la compañía; y, los cónyuges Señor Ingeniero 

0 FElécttico John Antonio Sotomayor Laborde y Doña Isabel Francisca Toro Castro de 
Sotomayor Laborde. 

Se designa para que actúe como Presidente de la Junta al Señor Franklin Augusto 

Canillo Acevedo, y de Secretario de la misma el Señor Héctor Joaquín Cisneros 

Mármol 

Fl Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum estatutario y legal, 
hecho loA4rterior, por Secretaria se informa que está presente el cien por ciento del 

Jal de la compañía que es de S/.5'000.000,00, y en consecuencia todos 
Aran en capacidad de votar. 

    
   

    

   

  

   

   

  

   
   

  

y el Presidente manifiesta que el propósito de esta reunión es conocer 
o del orden del día que consta a continuación, a saber: 

MCO.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por los  petitos 
PS Ingeniero Civil Bolívar Neira Menéndez e Ingeniero Civil Xavier 
Espinoza, en el cual se establece el avalúo del inmueble consistente en 

>dificación que los cónyuges Señor Ingeniero Eléctrico John Antonio 
ómayor Laborde y Doña Isabel Francisca Toro Castro de Sotomayor Laborde, 

S propietarios, aportarán para el Aumento de Capital Social de PERIPLAS SA., 
le acuerdo con la resolución aceptada por la Junta General Extraordinaria de 

: Accionistas celebrada el 26 de Octubre de 1999.



ir 

La Junta pasa luego a conocer el Unico Punto del orden del día: y el Presidente da 

lectura al informe presentado por los peritos avaluadores, Ingeniero Civil Bolívar Neira 

Menéndez e Ingeniero civil Xavier Albarracin Espinoza, del cual aparece el avalúo , 

individualizado del bien inmueble materia del aporte. 

PROPIETARIOS: Ingeniero Eléctrico John Antonio Sotomayor Laborde y Doña Isabel  * 

Francisca Toro Castro de Sotomayor Laborde. 

DIRECCION: Urbanización La Puntilla, Lote $113, Manzana “G”, Parroquia Tarifa, 
Cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 

TIPO DE CONSTRUCCION: La edificación es de hormigón. armado, con perfiles de 
aluminio y vidrio, cerámica , piso de marmetón y baldosas y puertas de madera, cuyo 
detalle es el siguiente: 

AREA DE TERRENO: 1.000 M2 

PLANTA BAJA: 
3 dormitorios, 2 salas, comedor, cocina, cuatro baños y un cuarto para empleada con su 

respectivo baño; 

AREA SOCIAL EN LA PLANTA BAJA, con lo siguiente: 
Zonas verdes, piscina, vestidores, área social, barbacoa 

PLANTA ALTA: 

Sala de estar, 2 dormitorios, 2 vestidores y 1 baño; y, 

AVALUO DEL INMUEBLE: 

S/. 150'000 000 

VALOR TOTAL DEL AVALUO: 

Ciento cincuenta millones de sucres 

fl avalña efectuado se lo realizó conforme a las resoluciones adoptadas por la Junta 
General de Accionistas celebrada el 26 de Octubre de 1999. 

Luego de efectuada la lectura de! mencionado informe y de deliberar brevemente, la 
Junta General por Unanimidad de votos del capital socia) concurrente a la reunión 
adapta la siguiente decisión: Aprobar unánimemente el informe presentado por los 

peritos del bien inmueble materia del aporte cuyo avalúo se establece en la suma de 
S/ 150000 000 de Sucres. 

No habiendo otro asunto el cual tratar, el Presidente da por terminada 
la sesión, habiendo concedido un receso para redactar la presente acta, la



    

T 

misma que, luego de leida de puncipio a fin. por todos los asistentes, se la 
aprueba por unanimidad y sin. modificación, dando por terminada la sesión a 
las 111130. 

Quedan agregados al Expediente de la hinata la siguiente documentación 

a) Títolo de propiedad del inmueble 
b) Informe presentado porlos pentos 
cd Lista de Asistentes. 
d) Copia centieada del Acta de Junta General 
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BOLIVAR NEIRA MENENDEZ 

  

   

  

INGENTERO CIVIL 

avayaquil, Octubre 27 de 1990 

SEÑORES 
JUMTA GENERAL DE ACCIONES DAS DELA COMPAÑÍA 
PERIPLAS S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consteleraciones: 

Dando cumplimiento a do resuelto por la Junta General Extracidinaria 
(Universal) de Accionistas de PERIPLAS SA, celebrada el 26 de 
Octubre de 1999, procedemos a confivuación a evutir el iafoune relativo 
al avalúo del Inmueble malena del peritaje para el cual hemos sido 
designados. 

Avalúo del lamueble de propiedad de los cónyuges Señor Ingeniero 
Eléctrico John Antonio. Sotomayor Laborde y Doña Isabel Francisca Toro 
Castro de Solomayor Laborde, que será malena de apordación para el 
Aumento de Capital Social de la Compañía. 

PROPIETARIOS: Ingeniero Fléchico John Antenio. Sotomayor Laborde y 
Doña Isabel Francisca Toro Castro de Sotomayor Laborde. 

AREA DE TERRENO: 1.000 M2 

DIRECCION: Uibanización La Puntilla, Lote 413. Manzana 6, 
Parroquia Tarifa, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas 

¡A de/aliminio y vidrio, cerámica, piso de mammetón y baldosas y 
y de madera, cuyo detalle es el siguiente: 

/ Lo 
AREA SOCIAL EN PA PLANTA BAJA, con do sigoiente: 
Zonas verdes, piscina, vestidores, área social, barbacoa 

PLANTA) LA: 
Sala de estar, 2 dormionos, 2 vestidores y 1 baño; y, 

  roo 
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NEIRA € ASOCIADOS 

BOLIVAR NEJRA MENENDEZ 
INGENIERO CIVIL 

AVALUO DEL INMUEBLE: 

5/.150000.000 

VILOR POFAL DEL AVALUO: 
Ciento cincuenta millones de sucies 

El valor del hiaueble do estimamos en base de la observación y 
exámenes que realizamos de acuerdo a la época de consimeción del 
misma y ubicación, y el avalo relerencial por meto cuadrado en el 

  

sector. 

Es todo cuanto podemos decir en honor a la verdad. 0 
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VIGESIMA PRIMERA 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 00=G-JJAP001168, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el - 

nueve de Marzo del presente año, que scrita esta escritura, la      

   

  

RIPLAS 3. Ao, 

      úmeto 6.492 de de fojas 22.036 a 22.059, Registro Mercantil y 
  

anotada bajo el número 8.255 del Repertorio. Guayaquil, Catorce - 

Mo 
de Abril del dos mil.- El Registrador Mercantil.- 

   
O 0 A O ei RABIA io RRA retiren mentor o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANÓRADS 

Registrador Mercantil del Cantón Cuayagol 

Se tomó nota de esta escritura a foja 77.787 del Registro Mercan- 

til de 1.998, al margen de la inscripción respectiva. =  "“uaya -



/ 

El Registrador Mercantil.-      

  

quil, catorce de Abril del dos mil.- 
    

      
a na era e rro mas» arman A AA 

ALCIVA AB. HECTOR MIGUEL ' 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia au 

téntica de esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORTZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de P E - 

RIEFLAS S.A. y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de - 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto - 

de 1.975.- Guayaquil, catorce de Abril del dos mil. El Registrador 

Mercantil.- - 
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DOY FE:- Que en esta qecha y, al margen de la matriz 

connespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el. Mitteuto 

Quinto, de La Resolución No.00-G-IS-0001168, de fecha nueve de 

  

Ma CA mánzo del dos mil, de la" Superintendencia de Copañias en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACTON del aumento de capital” 
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